
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. No. 2020-00034 
 
En atención a la solicitud que antecede el memorialista estese a lo resuelto en el 
auto de fecha 19 de marzo de la presente anualidad mediante el cual se tuvo por 
notificada a la parte demandada.  
 
Notifíquese,  

 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación en el 

estado No.______ de la fecha.                                                                                         

 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 


